
Apertura VI
Promoción

Maestría en Bioética
UNA-UCR

a. Original y copia de títulos universitarios.
b. Currículo vitae resumido (2 páginas máximo).
c. Certificación de notas extendida por la institución universi-
taria que otorgó el título.
d. Tres cartas de recomendación que indiquen la capacidad 
de la postulante, suscrita por académicos(os) de reconocida 
trayectoria en su disciplina, formato SEP UCR:
https://www.sep.ucr.ac.cr/index.php?option=com_content&-
view=article&id=331&Itemid=122.
e. Certificaciones de trabajo (experiencia profesional) exten-
didas por la Oficina o Departamento de Recursos Humanos 
de las instituciones respectivas.
f. Cuatro fotografías tamaño pasaporte y su envío digital.
g. Fotocopia de la cédula de identidad vigente.
h. Certificado o demostración de dominio instrumental del 
idioma inglés.
i. Carta donde explica cómo financiará sus estudios.

Universidad Nacional (UNA)

Universidad de Costa Rica(UCR)
Oficina del Programa de Posgrado en Ciencias Biomédicas,
Facultad de Medicina
Horario: : lunes a miércoles, 5-7 p.m.
Correo: bioetica@sep.ucr.ac.cr 
Tel.s: 2511-8251; 2511-8241, con María José Cubero Porras

Oficina Maestría en Bioética, Facultad de Filosofía y Letras
Horario: Lunes a jueves 8 a.m.-3 p.m., viernes 10 a.m.-5 p.m. 
Correo: mbioetic@una.ac.cr
Tel.: 2562-4208, con Leyla Jiménez Ugarte

Fechas importantes:

Entrega de documentación y consultas:

Recepción de formularios:

Empadronamiento:
Matrícula:
Inicio de lecciones:

Del 7 de abril al 11 de junio

Del 5 al 16 de julio
Del 16 al 20 de agosto

3 de setiembre

Lista de personas admitidas: 30 de junio

Requisitos
de ingreso

Grado mínimo de bachi-
ller universitario otorgado 
por cualquier institución 
de educación superior 
legalmente reconocida 
ante CONARE 

Entrevista virtual con 
la Comisión de Admi-
sión de la Maestría en 
Bioética.

Completar y entregar el 
formulario de admisión 
en la UCR o en la UNA, 
con la siguiente docu-
mentación:

Capacidad de lectura 
del idioma inglés con 
aprovechamiento 
mínimo del 80%.

Encuesta de verifica-
ción de conocimientos 
en bioética (se remite 
posterior a la verifica-
ción de atestados para 
admisibilidad).

Elaboración de un 
ensayo en línea (sincró-
nicamente), posterior a 
la entrevista.

*Declaración jurada de 
autenticidad documentos 
originales (en caso se remi-

tan vía digital)


